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Señor: 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA  
Cúcuta.- 
 
  
 
         REF: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA  
         RAD: 191.2021  
         DTE:  JENNIFER VANESSA DURAN MENDOZA  
          DDO: SERGIO AQUILINO OTALORA 
 
 
 
HUMBERTO LEON HIGUERA, Abogado en ejercicio, mayor de edad, domiciliado en esta
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.462.610 expedida en Cúcuta, titular
de la tarjeta profesional de abogado No. 56675 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando
en mi condición de apoderado del señor SERGIO AQUILINO OTALORA RIVERO, mayor de
edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía Número 88.198.147 expedida en Cúcuta (N.
Sder), debidamente facultado conforme al poder especial amplio y suficiente a mi conferido por
el mismo, concurro a su Despacho dentro de la oportunidad procesal, con el fin de dar
respuesta al Proceso de la referencia, contestación que allego en archivo adjunto 

Atentamente, 

HUMBERTO LEON HIGUERA
C.C. 13.462.610 DE CUCUTA 
T.P. 56675 DEL C. S. DE LA J 


























































































